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¿Qué es

La iniciativa Talento TI del Ministerio TIC es una de las apuestas del 
Plan Vive Digital para la gente que busca promover la formación de 
los colombianos en carreras TI para impulsar la competitividad, la 
investigación, la innovación y la proyección internacional del sector 
TI del país.  

La estrategia de Talento TI que lidera el Ministerio de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones- MINTIC, desarrolla acciones 
en tres líneas: cantidad, calidad y pertinencia. 

Talento TI?



La meta establecida en el Plan Nacional de Desarrollo por el MinTIC en cuanto a Talento TI 
es la disminución de la brecha de profesionales TI en un 62%.	  

De acuerdo con datos del Observatorio TI, de FEDESOFT y MinTIC, la estimación de la 
brecha de talento TI en el país, al año 2018, es 53.000 profesionales TI, aspecto que exige 
agudizar el trabajo en promoción y estímulo para incrementar el número de personas 
estudiando carreras TI.

¿por qué estudiar
carreras ti



Entre el 2003 y el 2014, el mercado de software y de tecnologías de la 
información (TI) creció cinco veces su tamaño, lo que ha planteado un reto 
para el país: contar con un mayor número de personas trabajando en estas 
áreas.	  

El porcentaje de egresados en el área de TI en Colombia es menor en relación 
con otros países (en promedio 14.000 personas distribuidas entre 
especialistas, universitarios, tecnólogos y técnicos). 

 



Nueva  convocatoria  del MinTIC,  en alianza  con  el Ministerio  
de  Educación  Nacional y el ICETEX, que busca beneficiar a cerca 
de 8.000 colombianos, hasta el 2018, para que estudien carreras 
de formación técnica profesional, tecnológica y universitaria 
relacionadas con tecnologías de información y afines a través 
de créditos condonables que cubren entre el 90% y el 100%. 

 

 Créditos condonables por mínimo el 90% 

CONVOCATORIA TALENTO TI
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CRONOGRAMA DE LA

Fecha de apertura de la 
convocatoria del segundo 

semestre de Talento TI

Fecha de cierre de la 
convocatoria 

26 DE MAYO

7 DE AGOSTO

CONVOCATORIA



CONDONABLES 

CONDONACIÓN
FINANCIACIÓN

Y

CRÉDITOS DE LOS



MINTIC: El 75% del valor de la matrícula 
de los beneficiarios será financiado por 
el FONTIC, como crédito condonable.  

ICETEX: El 25% del valor de la matrícula 
como crédito condonable.  

Cuando los participantes NO cumplan con 
los requisitos para acceso a subsidio del 
ICETEX 

MINTIC: El 90% del valor de la matrícula de 
los beneficiarios será financiado por el 
FONTIC, como crédito condonable. 

ICETEX: El 10% del valor de la matrícula como 
crédito reembolsable.

Cuando los participantes cumplan con los 
puntos de corte del SISBEN para acceso a 
subsidio o sean población vulnerable 
(Víctimas, Red Unidos, Desplazados, 
Reintegrados e Indígenas) 

100%
Hasta el

condonable 90%
Hasta el

condonable
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REQUISITOS	  DE	  LA CONVOCATORIA
A) Colombianos habitantes de cualquier estrato con y sin registro de SISBEN, 
priorizando poblaciones de estratos 1, 2 y 3.  

b) Estar admitido en una institución de educación superior que tenga 
convenio vigente con ICETEX, en un programa del área de TI o afines (nivel 
técnico, tecnológico y universitario). Dichos programas pueden ser 
acreditados o no acreditados, en modalidad  presencial o virtual, en jornada 
diurna o nocturna.  

c) Para el caso de las personas integrantes de comunidades indígenas, 
población desplazada, víctimas, Red Unidos y reintegrados, de acuerdo con 
la clasificación establecida por el ICETEX como población vulnerable, están 
exceptuadas del requisito de SISBEN. Su verificación se realizará por el 
ICETEX, de acuerdo con las listas censales u otros mecanismos establecidos 
en la normatividad vigente. 

d) Los aspirantes interesados deben ingresar desde 1 hasta 4° semestre de 
programas técnicos, tecnológicos o universitarios en áreas de TI



e) Resultados pruebas Saber o promedio 
acumulado según el caso: 

•Mínimo 210 en 
Pruebas Saber 
con resultados 
de aplicación a 
partir del año 
2012

Si entra a 
primer 
semestre

•Escoge si aplica 
con Pruebas Saber 
de mínimo 230 a 
partir del año 2012, 
o promedio 
acumulado igual o 
superior a 3.6 

Si entra a tercero o 
a cuarto semestre	  

•Certificado de notas 
con promedio 
acumulado igual o 
superior a 3.6

Si entra a segundo 
semestre	  



f) Contar con un deudor solidario aceptado en el 
estudio de antecedentes crediticios que coordina 
ICETEX. 

g) No ser deudor moroso del ICETEX.  

h) No tener otro crédito activo en ICETEX que no se 
haya cancelado por lo menos en un 50% del valor total.  
 



	  www.icetex.gov.co
Consulte términos y condiciones 



convocatoria
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Información ICETEX: Bogotá: 417 3535.  

A nivel nacional con costo: 01900 3313777

@Talento_TI 
@ICETEX

/TalentoTI/ 
/icetexcolombia/

talentodigital@mintic.gov.co 

www.talento-ti.gov.co
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